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ACLTERDO DE CONCEJO .\O 64-2019-CI{.MPMC-J.

Juanjuí. 06 de Junio de 2019

EL ALCAIDE DE LA MUNICIPAIIDAD PRO\{NCiAL DE T{ARISCAL CÁCERES _
ruANJIII.

PIOR CUANTO: E1 Concejo de 1a N{unicipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en su
Sesión Ordinaria N' 011-2019IE!49J. de fecha: 03 de junio del 2019, de conformidad a lo
previsto en la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de \4umcrpalidades;

1T§TO: El Informe N'002-2019/RC,CIJ/APN{, emitido por Ronald Garate Chumbe
coordinador de enlace regional, donde adjunta propuesta de suscripción de convenio
Interi¡stitucional entre La Mrmicipalidad Provincial de Manscal Cáceres, el Proyecto Especial
Huallaga Central y Bajo lv{ayo, El Instihfo Vial Provincial de lr,fariscal Cáceres y el Gobierno
Regional (GORESAIT|. y;

CONSIDER{.\IX):
Que- como 1o precisa el a¡ticulo 194" de la Constiurción Politica, modiñcado por el

Articulo Único la Ley 30305, Ley de reforma de 1a Constitución Politica del Peru: 'Zas
llunicipalídades son los órganos de Gobiemo Local con autonomía poütica, económica y
a&ninisfuatiy-a en asmfos de su competslcia": concordante con el artículo I que precisa: " Ics
mmicipalidades provinciales y distitales son los érgaruts de gobiemo promotores del
desarollo local con personería ¡iridica de derecho púúlico y plena capacidad para el
camplimiento de xs fine§' y tr del Titulo Preliminar, que precisa: "Los érganos locales son
personas jurídicas de der¿clto priblico y gozan de autonorria polífic4 económica y
a&ninistrath,a en asmtos de sus competen¿r'as". de la Ley N' 27972 - Ley Orgrinica de

N{unicipalidades, por corsiguiente estas facultades a ejercer son actos de gobiemo y actos

admrnistrativos con sujeción al ordenamiento juriüco ligente;

Que, la Ley OrgáLnica de Municipalidades en su Articulo.ll" establece: "Los aanerdas
son decisiones, que lorna el concejo, ref*iiks a asunlos especificos de inlerés ptúbüeo, vecinal
o in§itucional, que uprxa La vohtntad del órgano de gobierxo pata pradicar un dderminailo
ado o s4jdarse a una conú¿da o norma institucional";

Que, de acuerdo a 1o seña1ado en el inciso 3 de1 articulo 20" de la citada ley, es atríbución
del alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal bajo resporsabihdad;

Que, estando a las ccrxideracion€s antes expuestss, y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 26 del a¡tículo 9' de la Ley N" 27972, Le.v O¡ganica de

\4unicipalidades, que establece que es atribución del Concejo \funicipal '- prafur Ia celebración
de Convenios ile Cooperación Nacional e ldternacional y Coatenios Interin§itucionales" .

Que, mediante Informe N"002-2019,RGCII'AP\.{, de fecha 04 de abril de 2019, emitrdo
por la por Ronald Garate Chumbe, coordinador de enlace regional del Gobiemo Regional San

Martin, que adjuntá Convenio de Cooperación Interinstitucionai entre la lr4umcipahdad
Pror.incial de Mariscal Caceres, el Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo lr4ayo, El I¡stituto
Vial P¡ovinciai de N4ariscal Cáceres y el Gobiemo Regional (GORESAIr!,.

Que el proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo, es rma entidad de
a&ninistración pública dependie¡rte del Gobiemo Regional San Marti¡L con área de influencá en
las Provincias de Tocache. lrdariscal Cáceres, Bellavista, Huallaga Pimt¿ Lamas, el Dorado y
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San ll{arti¡, para realizar obras de desarrollo social, como construcción de carreteras, puent€s y
okos.

Que, el I\? flnstituto Vial Provincial de la Provincia de Mariscal Cáceres), es un
organismo público descentualizzdo, que cuenta conpersoneriajurídica de derecho público rrtemo
y con autonomía administrativa, económic4 presupuestaria y financier4 creada por ordenanza
municipal, cuenta con comite directivo nombrado.

"Que, tanto el GORESAIvI {Gobiemo Regional de San l,lartin), como la A4unicipalidad
Provincial de Maiscal CáceresJaanjui son órganos de gobiemo sub nacional, con persona
jurídica de derecho públicq atltonomía política econóntica y a&ninistrativc; atya fnalidad
esencial consiste enfomentar el áesan'ollo regional integral sostenible, promovimdo la itnerción
ptiblica ! prtuodq el empleo, y garoúizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de

oporhmidades de sts habitantes, de acaerdo con las planes y programas nacionales, regionales
y locales de desarollo; "

"Que, el corwenio tiene coma objeto establecer compromisos entre el Gobierno
Regtonal, el Proyecto Especial Huallaga Centrul y Bajo Mayo, la Municipalidad P¡ovincial de

N{ariscal Cáceres y e1 ñP (Instittúo Vial P¡ovinciai de la Provincia de Manscal Cáceres) para
identifcari prioizar ,- efectuar el mejoratnieyrto de los caminos vecinal¿s de la Provincia de

llariscal Cáceres que se encuentran en estado de urgelae int¿ruención, tye facilite el |ránsito )'
trcnsporte a través de la ejecución de actívidades conjtmtas conforme a sus competencias.

Que, bajo la presidencia del Sr. Abog. Víctor Raü López Esculero- -Alcalde de la
Provincia de Manscal Cáceres y contando con la presencia de los señores Regrdores: Javier
Ale-jandro Ichazo del Águrla Yolanda Arévalo Velasquez Jack López Huamán, Femando \¡ela
Tarzzona, Wilson Vásquez Saaredra, Miriam Elena N4aza Asencios, Manuel Rodriguez Gleni,
Cesar Pedro Rodriguez Tisnado, y Emesto Chu Granados se aprobó AI-ITORZA\ al Abog.
\,'ictor Raü López Escudero. A.lcalde Povincial de A4ariscal Cáceres, en el marco de sus

competencias. atribuciones y funciones, la suscripción ilel Convenio ile Coopuación
Interinstitucionat entre b Municipüfud Provincial ile Mariscal Cáceres, Proyecto Especial
Huallaga Central y Bajo Mayo, El Instiluto Vial P¡avincial de Mariscsl Cdceres y el
GORESAM (Gobiono Regional de San Martin)

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria N. 11-2019 ilfPNfC-J de fecha 03 de junio del

2019, El Consejo h{unicipal de la Provincia de Mariscal Cáceres-Juanjuí, con el Qf[p!
MAYARIA, y de corformidad con lo dispuesto en el A¡7. 41" de la Ley Orgánica de

Municipclidades N" 27972 y al amparo del ArL 63" del Reglamento Intemo del Concejo, y
aprobación del Acta se adoptó el §guierúe

ACIIERIX):

ARTICULO PRIMERO.- ALI-IORIZAR, al Abogado \¡ictor Raü López Escudero -
Alcalde Provincial de Nfanscal Cáceres, en e1 marco de sus competencias, atribuciones y
funciones. 1a suscripción del Coanenio de Cooperaeiáa Interiasitucioacl ente la
L{unicipalidad Praincial de Mariscol Cáceres Proyecto Especial Hualhga Central .t- Bqjo
bla¡o, El In§ituto Wal F'ratincial de Mariscal Cáceres !^ el GORESALI (Gobierno Re§anal
de San Martin).

ARTÍCLI,o SEGUNDO.- Inclui¡ dentro del conyenio el plan de mantemmiento de la
rc4,!iñ^ri^,1- ¡^ ¡\¡..-;^i^-l;J^, D-^,.;-^;^t ,- N¡-;.^^t r,;^--^rtrdqqurdrdu!¡ó r¡quwrlfd¡r\¡4 Uú rvi¿ii i5(A¡ i-ii(,uias.
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ARTICIJLO TERCERO.- El Convenio tendrá ugencia de tres años (03), contados a

partir de la fecha de suscripción y podrá ampliarse por acuerdo de las partes.

ARÚCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaria General, la notificación y
distribución del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia ir{unicipal
Oficina de Asesoría Jurídica Oficina de Tecnoiogía de la Información y Comunicación para el
cumplimiento del presente acuerdo.

ARTÍCULO OUtr{TO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la Información 1,

Comunicación ia publicación del presente Acuerdo de Concejo, en 1a Prigina Web de 1a entidad
para su difusión.

Registrese, Comuníquese, Publiquese y Cúmplase
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